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V i á t i c o sC o n s e j o  U n i v e r s i ta r i o
Resumen del Acta de la Sesión Extraordinaria N.° 6766

Celebrada el lunes 11 de diciembre de 2023 
Aprobada en la sesión N.° 6783 del jueves 7 de marzo de 2024

ARTÍCULO ÚNICO. La Comisión de Coordinadores de 
Comisiones Permanentes continúa con la presentación del 
Dictamen CCCP-9-2023 en torno al Reglamento para la gestión 
del desempeño laboral del personal universitario y reformas 
normativas conexas.

Nota del editor: El Reglamento para la gestión del desempeño 
laboral del personal universitario y las reformas normativas 
conexas se publicaron en el Alcance a La Gaceta Universitaria 
4-2024 del 8 de enero de 2024.

M.Sc. Carmela Velázquez Carrillo
Directora

Consejo Universitario

https://www.cu.ucr.ac.cr/gacetas/2024/a04-2024.pdf
https://www.cu.ucr.ac.cr/gacetas/2024/a04-2024.pdf
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R e c t o r í a
RESOLUCIÓN DE RECTORÍA R-60-2024

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO BRENES, 
San Pedro de Montes de Oca, a las quince horas del día veintinueve 
de febrero del año dos mil veinticuatro. Yo, Gustavo Gutiérrez 
Espeleta, rector de la Universidad de Costa Rica, en uso de las 
atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico,

RESULTANDO:

PRIMERO. En el marco del acuerdo del Consejo Nacional 
de Rectores (CONARE), adoptado en la sesión N.º 20-12, 
celebrada el 21 de agosto de 2012, relacionado con la asignación 
de un monto económico para el establecimiento de una línea 
estratégica denominada “Movilidad Estudiantil Internacional”, 
mediante la Resolución de Rectoría R-102-2013, del 26 de 
julio de 2013, se dispuso la creación del Programa denominado 
Movilidad Estudiantil Internacional CONARE en la Universidad 
de Costa Rica. En dicha resolución se definió el procedimiento 
de recepción y resolución de las solicitudes del beneficio del 
Programa Movilidad Estudiantil Internacional CONARE, así 
como los órganos participantes, los recursos administrativos y el 
régimen disciplinario.

SEGUNDO. Mediante la Circular ViVE-C-5-2013 se comunicó 
a las Vicerrectorías, Decanatos, Direcciones de Escuelas, Sedes 
Regionales y Recintos Universitarios, aspectos relativos al 
Programa de Movilidad Estudiantil Internacional CONARE. 

TERCERO. Posterior a la creación del Programa de Movilidad 
Estudiantil Internacional CONARE, la Rectoría ordenaba de 
forma anual, por medio de resolución, la ejecución de los fondos 
asignados por CONARE a la Línea Estratégica “Movilidad 
Estudiantil Internacional” para el I y II ciclo lectivo de cada año, 
dejando sin efecto la resolución que le antecedía.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. De acuerdo con la valoración y análisis sistemático 
de los resultados del Programa de Movilidad Estudiantil 
Internacional CONARE (en adelante, Programa), durante sus 
once años de ejecución en la Universidad de Costa Rica, del 
año 2013 al 2023, los logros obtenidos constatan la pertinencia 
y efectividad de los lineamientos emitidos por CONARE para 
orientar la aplicación de la línea estratégica de “Movilidad 
Estudiantil Internacional”. Estos se han implementado en la 
Universidad de Costa Rica por medio de la definición del perfil 
de la población beneficiaria del Programa y del procedimiento 
para el trámite y resolución de las solicitudes correspondientes, en 
el contexto de la normativa institucional y de los indicadores de 
mejora de la evaluación anual.

SEGUNDO. El aporte del Programa al fortalecimiento de la 
movilidad estudiantil internacional es conceptualizado por la 

población estudiantil beneficiada durante el período comprendido 
entre los años 2013-2023, al referirse a los alcances de la 
experiencia de participación en las distintas actividades. Entre 
ellos señalan: la adquisición de nuevos conocimientos del área 
de formación, el intercambio de conocimientos con profesionales 
de su área de formación, el acercamiento a experiencias 
innovadoras en su campo de estudio, el establecimiento de 
contactos académicos que podrían posibilitar oportunidades de 
especialización, la realización de estudios de posgrado, entre 
otros; y el desarrollo de una nueva cosmovisión, en los que la 
diversidad, la pluriculturalidad y la multiplicidad de saberes, se 
constituyen en baluartes esenciales de la experiencia.

TERCERO. La solidez del Programa fortalece los procesos de 
democratización de la educación superior, la formación integral 
de la población estudiantil y la regionalización universitaria, 
al fomentar la participación de las personas estudiantes cuya 
condición socioeconómica amerita la cobertura del Sistema de 
Becas para los gastos asociados con la actividad universitaria, que 
cuentan con un rendimiento académico “bueno”, “muy bueno” y 
“excelente” en la Universidad de Costa Rica. Con ello asegura 
la posibilidad de que personas estudiantes de las distintas sedes 
y recintos conozcan, soliciten y se constituyan en personas 
beneficiarias de este Programa.

CUARTO. Las unidades académicas se refieren a la contribución 
del Programa en los procesos de acreditación de las carreras, en 
razón de las posibilidades académicas que abren los procesos de 
internacionalización y la proyección académica de las personas 
estudiantes.

POR TANTO,

LA RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

RESUELVE:

1. Proceder a la ejecución de los fondos asignados por CONARE 
a la Línea Estratégica “Movilidad Estudiantil Internacional”, 
para el I y II ciclos lectivos del año dos mil veinticuatro, según 
las siguientes disposiciones:

1.1. Presupuestar el monto asignado en un cincuenta por 
ciento en el I ciclo lectivo 2024 y en un cincuenta por 
ciento en el II ciclo lectivo 2024.

1.2. Distribuir el monto asignado en todas las áreas 
académicas y las sedes de la Universidad de Costa Rica, 
con base en la proporción de la población becaria por 
condición socioeconómica con categorías de beca 4 y 5 
asignadas en los respectivos ciclos lectivos.

1.3. Redistribuir el monto que no se ejecute por desistimiento, 
ausencia o menor número de solicitudes de las 
estimadas, entre las solicitudes de personas estudiantes 
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denegadas por falta de contenido presupuestario. Esta 
redistribución se realizará en orden descendente, según 
los criterios que considere la Comisión Mixta.

1.4. En caso de no existir estudiantes con solicitudes 
denegadas por falta de contenido presupuestario, este 
monto se reasignará a la(s) persona(s) solicitante(s) 
del grupo total de solicitudes denegadas por falta 
de contenido presupuestario, según los criterios que 
considere la Comisión Mixta.
En caso de presentarse empate entre dos o más 
personas estudiantes optando por el último lugar de la 
distribución de personas beneficiarias de una área, sede 
o carrera, se considerará para el desempate: en primera 
instancia, la carga académica, en orden descendente de 
número de créditos matriculados; en segunda instancia, 
el nivel de avance en el plan de estudios, en orden 
descendente de mayor a menor porcentaje de avance. 
En ambas situaciones, el beneficio se otorgará siempre 
que la fecha de realización de la actividad permita su 
asignación oportuna (mínimo diez días hábiles).
Para el I ciclo lectivo 2024, de no ser posible la 
reasignación, los recursos se trasladarán al II ciclo 2024.

2. Establecer los siguientes requisitos que debe cumplir la 
persona estudiante, para optar por el beneficio de Movilidad 
Estudiantil Internacional CONARE, y posterior a su 
otorgamiento cuando así procede:

2.1. Ser estudiante de pregrado o grado de la Universidad 
de Costa Rica, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2 del Reglamento de Régimen Académico 
Estudiantil.

2.2. Tener asignada una beca vigente por condición 
socioeconómica categoría 4 o 5. Una vez otorgado 
el beneficio, los depósitos del monto aprobado por la 
Comisión Mixta se realizarán exclusivamente en la 
cuenta que la persona estudiante tiene registrada en 
la Oficina de Becas y Atención Socioeconómica para 
el depósito de los beneficios que otorga el Sistema de 
Becas.

2.3. Indicar la carrera con la que se relaciona la actividad 
para la que solicita el beneficio del Programa, cuando 
la persona estudiante registra matrícula consolidada 
de manera simultánea en dos o más carreras, para 
efectos de relacionar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los numerales 2.2, 2.4, 2.5 y 2.6 de la 
presente resolución. 

2.4. Mantener una matrícula consolidada con una carga 
académica mínima de 9 créditos, en la carrera con la 
que se relaciona la actividad para la que solicita el 
beneficio y en el ciclo lectivo en el que se solicita el 
beneficio, para lo cual debe aportar copia del expediente 
académico que se genere desde ematrícula. La Comisión 

Mixta podrá resolver casos de excepción levantando el 
requisito de créditos matriculados cuando, por razones 
de conclusión del plan de estudios en el ciclo lectivo en 
el que se realizará la actividad, la persona estudiante no 
pueda cumplir con el mínimo de créditos establecidos, 
para lo cual deberá adjuntar una nota de la unidad 
académica con el respaldo de esta condición. Además, 
el expediente académico que la persona estudiante debe 
generar desde ematrícula al momento de la solicitud 
debe tener registrada la matrícula del ciclo lectivo en 
que solicita el beneficio.

2.5. Haber aprobado al menos el 50% de los créditos del 
plan de estudios de la carrera con la que se relaciona la 
actividad, para la que solicita el beneficio del Programa.

2.6. Tener un promedio ponderado de matrícula mínimo 
de 8,0 para el ciclo que desea aplicar al beneficio, y 
tomando como base la carrera por la cual la persona 
estudiante desea aplicar al beneficio. 
2.6.1. Para la postulación al beneficio se tomará en 

cuenta solamente el promedio ponderado de 
matrícula del ciclo lectivo en que se realiza la 
solicitud.

2.7. En el caso de que la actividad se desarrolle en un idioma 
diferente al castellano deberá declarar que cuenta con 
el desempeño lingüístico para el aprovechamiento de la 
actividad. La Comisión Mixta se reservará el derecho de 
solicitar información adicional en caso de ser necesario.

2.8. La persona estudiante que desee participar en actividades 
fuera del continente americano y en América del Sur 
solo podrán solicitar apoyo en aquellas que tengan una 
duración mínima de 3 días. En el caso de actividades 
en América del Norte, Centroamérica, Islas del Caribe, 
deben tener una duración mínima de 2 días.

2.9. En caso de que la persona estudiante solicite apoyo 
económico para la misma actividad académica en 
el ámbito internacional ante el Fondo de Apoyo 
Financiero Complementario y el Programa, y cumpla 
con los requisitos para optar por ambos beneficios, se le 
tramitará únicamente una solicitud.

2.10. Este beneficio solamente podrá ser solicitado una única 
vez por persona estudiante.

2.11. El beneficio no cubrirá gastos por compra de artículos 
de uso personal o de consumo distinto a los tiempos de 
alimentación, así como tampoco otros gastos adicionales 
en caso de situaciones de exclusiva responsabilidad de 
la persona estudiante.

2.12. La persona estudiante a la que se le otorgue el beneficio 
deberá contar con un seguro de gastos médicos que 
cubra la evacuación médica y repatriación de cuerpo, 
del cual debe remitir fotocopia al correo vive@ucr.ac.cr 
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previo a la salida del país. El costo de este seguro se 
puede incluir dentro de los rubros de la solicitud del 
beneficio.

 En caso de no suscribir el seguro, la persona estudiante 
deberá hacer devolución total del monto otorgado por el 
Programa al momento de la liquidación.

2.13. Respecto de los lineamientos migratorios y sanitarios 
del país y la institución de destino, la persona estudiante 
deberá informarse y cumplir con las disposiciones 
sanitarias y migratorias correspondientes. Los costos 
en que pueda incurrir por el cumplimiento de las 
disposiciones pueden ser solicitados dentro de los 
rubros de gastos.

3. Las comunicaciones relacionadas con las gestiones y trámites 
del Programa se realizarán de forma electrónica, mediante 
la cuenta de correo electrónico institucional asignado a cada 
persona estudiante (dominio @ucr.ac.cr), de conformidad 
con la Circular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
N.° ViVE-10-2018.

4. Esta resolución deja sin efecto la Resolución de Rectoría 
R-37-2023.

5. Esta resolución rige a partir de la publicación en La Gaceta 
Universitaria.

NOTIFÍQUESE:

1. A la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.

2. A la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación 
Externa. 

3. A la Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa 
Rica.

4. A la comunidad universitaria.

5. Al Consejo Universitario de conformidad con el artículo 40 
inciso f) del Estatuto Orgánico a fin de que se ordene 
la publicación de la presente resolución en La Gaceta 
Universitaria.

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA R-65-2024

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO BRENES, 
San Pedro de Montes de Oca, a las once horas del día veintiséis 
de febrero del año dos mil veinticuatro. Yo, Gustavo Gutiérrez 
Espeleta, rector de la Universidad de Costa Rica, en uso de las 
atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico,

RESULTANDO:

PRIMERO. Que la Rectoría, en la Resolución R-117-2021, 
estableció el Procedimiento para la gestión de solicitudes de 
declaratoria de interés institucional.

SEGUNDO. Que el Consejo Nacional de Rectores, en la sesión 
N.º 4-2024, artículo 5, inciso b), acordó:
A. DECLARAR DE INTERÉS INSTITUCIONAL LA 

ACTIVIDAD “ACM INTERNATIONAL CONFERENCE 
ON MULTIMODAL INTERACTION (ICMI) 2024”, COMO 
UN EVENTO QUE SE ENMARCA EN EL ÁREA DE 
INVESTIGACIÓN Y FOMENTA EL INTERCAMBIO DE 
IDEAS ENTRE LA ACADEMIA DE TODO EL MUNDO. 
ADEMÁS DE ESTABLECER ALIANZAS Y CONVENIOS 
DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES 
PARTICIPANTES, ASÍ COMO CON OTRAS EMPRESAS 
O ENTIDADES TANTO A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL. ESTE EVENTO SE LLEVARÁ A CABO 
DEL 4 AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

B. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS ELEVAR LA 
RECOMENDACIÓN D LA DECLARATORIA A LO INTERNO 
DE SUS UNIVERSIDADES.

TERCERO. Que el Consejo Nacional de Rectores, mediante la 
nota CNR-80-2024, solicitó la declaratoria de interés institucional 
para la actividad ACM International Conference on Multimodal 
Interaction (ICMI) 2024.

CUARTO. Que la Rectoría, a través del sistema informático 
de declaratorias de interés institucional, remitió la solicitud 
N.º 2024-5 de forma completa.

QUINTO. Que la solicitud fue revisada y analizada por la 
Dirección Ejecutiva en conjunto con la Dirección Financiera, 
quienes emitieron un criterio recomendativo para el Consejo de 
Rectoría.

SEXTO. Que el Consejo de Rectoría, en la sesión ordinaria 
N.º 5-2024, acordó aprobar la solicitud de declaratoria de interés 
institucional para la actividad ACM International Conference 
on Multimodal Interaction (ICMI) 2024.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. La Conferencia Internacional en Interacción 
Multimodal (International Conference on Multimodal Interaction, 
ICMI) es una de las conferencias internacionales anuales 
organizadas por la Asociación de Maquinaria Computacional 
(Association for Computing Machinery, ACM), como parte de los 
esfuerzos de su grupo de interés especial en interacción humano-
computador (SIGCHI, por sus siglas en inglés).
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SEGUNDO. ACM es una organización científica y educativa 
mundial sin fines de lucro dedicada al avance del arte, la ciencia, 
la ingeniería y la aplicación de la computación, al servicio de 
los intereses profesionales y públicos mediante el fomento del 
intercambio abierto de información y la promoción de los más 
altos estándares profesionales y éticos.

TERCERO. Esta actividad es de gran importancia y relevancia 
para las universidades públicas de Costa Rica, ya que fomenta el 
intercambio de ideas entre la academia a nivel mundial, ofrece 
un entorno propicio para establecer alianzas y convenios de 
colaboración entre las universidades participantes, así como con 
otras empresas o entidades nacionales e internacionales. Además, 
integra los programas académicos con la investigación y la 
extensión, fomentando la innovación y fortaleciendo los procesos 
de intercambio de carácter científico y tecnológico.

CUARTO. La actividad ACM International Conference 
on Multimodal Interaction (ICMI) 2024 busca promover y 
consolidar una cultura de investigación en los temas de interacción 
humano-computador en Costa Rica, fomentando, al mismo 
tiempo, contactos y redes académicas por el carácter internacional 
del evento.

POR TANTO,

LA RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

RESUELVE:

1. Declarar de interés institucional la actividad ACM 
International Conference on Multimodal Interaction 
(ICMI) 2024.

2. La declaratoria de interés institucional regirá durante el 
periodo comprendido entre el 4 y el 8 de noviembre de 2024, 
fechas en que se llevará a cabo dicha actividad.

NOTIFÍQUESE:

1. Al Consejo Nacional de Rectores.

2. Al Consejo Universitario, para su publicación en La Gaceta 
Universitaria. 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA R-66-2024

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO BRENES, 
San Pedro de Montes de Oca, a las once horas del día veintiséis 
de febrero del año dos mil veinticuatro. Yo, Gustavo Gutiérrez 
Espeleta, rector de la Universidad de Costa Rica, en uso de las 
atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico,

RESULTANDO:

PRIMERO. Que la Rectoría, en la Resolución R-117-2021, 
estableció el Procedimiento para la gestión de solicitudes de 
declaratoria de interés institucional.

SEGUNDO. Que el Consejo Nacional de Rectores, en la sesión 
N.º 4-2024, artículo 5, inciso b), acordó:

A. DECLARAR DE INTERÉS INSTITUCIONAL LA 
ACTIVIDAD “XXVIII OLIMPIADA IBEROAMERICANA 
DE QUÍMICA COSTA RICA 2024”, COMO UN EVENTO 
DE COMPETENCIA ACADÉMICA ENTRE JÓVENES 
ESTUDIANTES IBEROAMERICANOS, QUE PROMUEVE 
EL ESTUDIO DE LAS CIENCIAS QUÍMICAS, ESTIMULA 
EL DESARROLLO DE JÓVENES TALENTOS EN ESTA 
CIENCIA Y CREA UN MARCO PROPICIO PARA 
FOMENTAR LA COOPERACIÓN, EL ENTENDIMIENTO 
Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE LOS 
PAÍSES PARTICIPANTES. ESTE EVENTO SE LLEVARÁ 
A CABO DEL 24 AL 29 DE OCTUBRE DE 2024 EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS CINCO UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS Y EL LANOTEC/CeNAT.

B. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS ELEVAR LA 
RECOMENDACIÓN DE LA DECLARATORIA A LO 
INTERNO DE SUS UNIVERSIDADES.

TERCERO. Que el Consejo Nacional de Rectores solicitó la 
declaratoria de interés institucional para la actividad XXVIII 
Olimpiada Iberoamericana de Química Costa Rica 2024.

CUARTO. Que la Rectoría, a través del sistema informático 
de declaratorias de interés institucional, remitió la solicitud 
N.º 2024-6 de forma completa.

QUINTO. Que la solicitud fue revisada y analizada por la 
Dirección Ejecutiva en conjunto con la Dirección Financiera, 
quienes emitieron un criterio recomendativo para el Consejo de 
Rectoría.

SEXTO. Que el Consejo de Rectoría, en la sesión ordinaria 
N.º 5-2024, acordó aprobar la solicitud de declaratoria de 
interés institucional para la actividad XXVIII Olimpiada 
Iberoamericana de Química Costa Rica 2024.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. La XXVIII Olimpiada Iberoamericana de 
Química Costa Rica 2024 es una competencia académica entre 
jóvenes estudiantes de Iberoamérica, cuyos objetivos primordiales 
son:

1. Promover el estudio de las ciencias químicas y estimular el 
desarrollo de jóvenes talentos en esta área.
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2. Contribuir a estrechar los lazos culturales y de amistad 
entre los países participantes y crear un marco propicio para 
fomentar la cooperación, el entendimiento y el intercambio 
de experiencias.

SEGUNDO. La Olimpiada se realizará del 24 al 29 de octubre 
de 2024, en las instalaciones de las cinco universidades públicas 
y de Lanotec.

TERCERO. Se estima una participación de alrededor de 16 
países, 70 estudiantes y 32 docentes, en modalidad presencial.

POR TANTO,

LA RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

RESUELVE:

1. Declarar de interés institucional la actividad XXVIII 
Olimpiada Iberoamericana de Química Costa Rica 2024.

2. La declaratoria de interés institucional regirá durante el 
periodo comprendido entre el 24 y el 29 de octubre de 2024.

NOTIFÍQUESE:

1. Al Consejo Nacional de Rectores

2. Al Consejo Universitario, para su publicación en La Gaceta 
Universitaria. 

Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta
Rector



8   La Gaceta Universitaria 15 - 2024

V i c e r r e c t o r í a  d e  D o c e n c i a
CORRECCIÓN A LA RESOLUCIÓN VICERRECTORÍA 

DE DOCENCIA VD-12784-2023

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con los artículos 4 
incisos a), b), f) y g), 49 inciso ch), 50 inciso ch) y 184 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica; dispone:

CONSIDERANDO:

I. Por medio de la Resolución Vicerrectoría de Docencia 
VD-12784-2023 del 23 de noviembre de 2023, publicada 
en el Alcance a La Gaceta Universitaria 68-2023 del 30 de 
noviembre de 2023, la Vicerrectoría de Docencia emitió los 
Lineamientos académicos y administrativos para la docencia 
en ambientes virtuales de aprendizajes.

II. En la tabla en el artículo 11 de los Lineamientos académicos 
y administrativos para la docencia en ambientes virtuales de 
aprendizajes, se identificó un error material en la descripción 
de los ejemplos de clases para el grado de Alto Virtual.

III. El artículo 157 de la Ley general de la Administración Pública 
establece: “En cualquier tiempo podrá la Administración 
rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos”.

POR TANTO:

1. En la tabla en el artículo 11 de los Lineamientos académicos 
y administrativos para la docencia en ambientes virtuales 
de aprendizajes, aprobados y emitidos por medio de la 
Resolución Vicerrectoría de Docencia VD-12784-2023 
del 23 de noviembre de 2023, dentro de la columna que 
describe los ejemplos de clases para el grado de Alto Virtual, 
donde se indica “Cursos de 20 clases: entre 10 y 14 clases 
presenciales”, léase correctamente: “Cursos de 20 clases: 
entre 1 y 9 clases presenciales”.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 04 de marzo de 2024.

Dr. Felipe Alpízar Rodríguez
Vicerrector de Docencia

Nota del editor: Las resoluciones publicadas en La Gaceta 
Universitaria y sus Alcances son copia fiel del original recibido en 
el Consejo Universitario.


